
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 04 de junio de 2020 
 

Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

Asunto: Proposición de modificación  
 

 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 
modificación del artículo 1° del Proyecto de ley No. 283 DE 2019 CÁMARA “Por medio 
del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la ley 599 del 2000”.  

 
El cual quedará de la siguiente forma: 
 
 
ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 
a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 599 de 2000, por 
el siguiente: 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 339. Medida Cautelar. El juez podrá ordenar, como medida cautelar, la 
aprehensión, el decomiso de las especies, la suspensión de la titularidad de bienes, la 
suspensión inmediata de la actividad, así como la clausura temporal del 
establecimiento y todas aquellas que considere pertinentes, sin perjuicio de lo que 
pueda ordenar la autoridad competente en materia ambiental. 

 
Elimínese el aparte tachado.  

 
Atentamente, 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Motivación  

Las medidas cautelares en materia penal se encuentran reguladas en el artículo 92 y 

subsiguientes del Código de Procedimiento Penal, es anti técnico regular medidas 

cautelares a través del Código Penal.  

 


